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* btSBCCiOX-ABlaÑlit'MXCióN:
 ̂ dflfhtiWh , riúhíi: 29, príndlpal

Téléfooo nútvu

Vf’v.

VENTA DB B JEM EtA B B ^i I , :  Í
Ministerio d» la Qebernaeión, planta 

Rimero suelto, 0,50»

IPart© o flc ia tf
Éilstéí^fti d« é tó d ii y ííiéifloíi

lieal decreto autorizando al Ministro de 
éste Dépañáméhto para presentar á tas 
Cortés ufi proyecto de ley disponíehdó 
yiiíé túS tééiu'sos seHteñciddóá á varias 
condenas  ̂ declarados^ libertos ó M>eradds 
por una de ellas  ̂cumplan las demás en 
la misma Prisión en que ohtengan el he* 
•Oficio-- Página 462,

ülnif^érlo de la dobértíaolAa:
Peal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar^ me
diante pública stibasfáy la construcción 
de una línea telefónica de Barcelona á La 
Junqueráy y oíra desde Barcelona á Va- 
lenéiar-'-Página 462.

Otro promoviendo á D. Francisco Bemigio 
Podriguez y Cortés al empleo de Inspec
tor del Cuerpo dé TelégrafoSj categoría 
dé Jefe de Administración civil de segun
da clase.—Página 462.\

. Otro ider^cd enipléó dé Centro del
Cuerpo de TelégrafoSy categoría de Jefe 
de Administración de tercerá cíase, á don 
Enrique Romanos g  Oarijo,— Página 
463̂  )

Ministerio de íá énerrá:
Peql orden circular anulando los documen-

Página 463»

éal orden áecldrando nula y sin f\in 
valor y por Haoér süfridó extravio] la l

remolcador .̂Montserrat:».—Página 463,
FAhM j BellM irtes;

Peal orden ord&nSkdo y stnlplíficáHdó el 
procedimiento administralivóy, Úniversi- 
tariOy teniendo por nqrmay después de 

:■ cumplidas las garaniias legales necesa- 
riasy el evitar gastoéy perf^^ moles-

Qtra aceptando el donativo de 160 efempta^ 
^0S¡gmé el Ewcmol Sr̂  Bé Papml M miade 

. JLdbra regala con destino á las Bibliote
cas pübticás del Estado y y  disponiendo se 
den las gracias á  dicho seéor por su ge- 
nerorso procéder.—Páginas 468 y 460. 

Otra disponiendo ée anuncie la  provisión 
entre Maestras normales, procedentes dé 
la Escuela de Estudios . Superiores dé} 
Mágislério en é^pectáéióú dé destino, tas 
plazas dé Profesoras númWáHds dé Es- 
melas Nm^aleé^de:Mg^é4ra¡s‘ip^ iúdif 
tan, dotadas con el sueldo de entrada de 
2M0 peseta$»*̂ Página 46̂

Otra deiermmcmáo el mímero de tos Maes
tros dé las Escuetas nacionales de Prime
ra ensmoMza qué disfrutabán 625 pesetas 
de sueldo, y que han de pasar al de 1.000 
en cumplimiento de Icb̂ vigmie ley de Pre- 
éüpmstos.--'-Página 469,

MInleterlo de fomeíito:
Psal ordefh apróbáfMo Ias nméáé iárifás 

presentadas por el Jefe de investigacio
nes rmtalográficas para el servicio del 
mismo.—Páginas 469 y 470.

Otra autorizando á B. Eugenio Armbruster, 
como Dirébior gerente de la Sodédad anó  ̂
nima A. E. G, Thomson Houston Ibérica, 
para unir á los contadores aprobados un 
reloj denominado con la letra U, y que se 
monte en la base de los mismos.—Pági- 
úa 470.

Otra ídem á D, Jaime Scheívab, représen- 
icmte de la Compañía de contadores Avon, 
de Levállpis-Perret (parís), para deno- 
miniár Fiihy Fini-N y Fim-T á los conta
dores ásétéctricidad de corrienté alterna 
tipos Eim, Eim-N y M m -T,—* Página 
470.^

Otra díspqniehdo se curróla lo dispuesto m  
la delÉ  de Diciembre de 1912 y quede re
vocada Id Peal orden recurrida, que ré- 
hajg -̂loy: precigs de pasajé establecidos 
por la Compañía Isleña Marítima.—Pá
gina 470.

Admififstraeldá Cintrad
de Pó*

lítica.—Continuación de tas dispoétcidms 
extranjeras sobre mq^atórias, dictadas 
con motivo de la guefi^a úktüal.—Pági-

■ na 471» :•
Asuntos contenoiosós.-^Aw^claiídí) el /"a- 

UééiWUénlô ’m  Caracas) ds los súbditos 
éspáñáthiqáéséindiccm,-^P

GRkoU T JüSi5fciA.—-Dii^0GÍóií General de 
Igs Registros y del Notariado.—Grdefí 
respiutoria al recurso jgubernativo inter- 
púésto pór D. Victoriano Hernáúdeg Ar- 
teaga contra la negativa del Registrador 
déla  propiédád dé Scín: Sebastián de la 
Qomerq, á inscribir upa escrMwfá dé ven
ta.—Página 471.

Gobernaoió^í . — Subsecretaría, — Conti* 
nüacióh dé la relación csrtifkada de las 
cáfMdddéé récaédadas en los Gobiernos 
Civiles que se citan con destino á la sus
cripción ncbcional abierta por iniciativa 
de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q) D. gí) para socorrer á loé espacióles 
repatriados.—Página 47i»

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haber desaparecido ta peste 
ehEáhár.—Págiñd 474.

FOMEííTO^^Dirección Generál de Obtas 
Fúblicas.^ Caminos veclnaiesi^A^o* 
bando él proyecto del camino úecinal del 
segundo concurso de PedroSú del Ur-

bel á la carretera de Burgos á Melgar de 
Fernamenial,-^Página 474.

Idem el ídem del ídem id» del segundo con
curso de lá carretera de San Isidro de 
Dueñas (kilómetro 238) á la estación del 
ferrocarril de Magaz (Patencia),—Pági
na 474.

üdncediéndo definitivamente la subvención y 
óíiMcipb M ind^^ 
de Crevillente para la construcción del 
cammg vecinal de dicho punto á su esta
ción fSrreá.^Págind 474.

Declarando de utilidad pública los caminos 
vécmalés de Greixell a la estación del fe
rrocarril de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante en Roda de Bará, y de Palma por 
Bisbal de Falset á Cabacés de Vilella.— 
Página 474.

Aprobando el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal de 
Bonastre á empalmar con la carretera en 
construcción de Salomó al Pont de Ar- 
meníerá,—Página 474.

Ferrocarpiles.—Aprobando la transferen
cia qué de sus concesiones de los tranvías 
eléctricos de Mqndafíz á Pórriño y de Po- 
rriño á V ĝo, hg hecho D. Enrique Peina
dor Vela en favor dé la Sociedad del 
Tranvía déMóndaris á Vigo,-Página 475.

Servició Central de Púeltos y  Faros.— 
Aprobando los presupúestos de conserva
ción dé boyas y balizas para el año ac
tual, redactados por las Jefaturas de las 
provihcias marítimas, por los importes 
qúé ee éduP^.'--Págmá475.

A ñ S ó  í.*-^BóLSA.-^OBSERVAróiáo Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o  . — S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  F r o v in o ia l . - A d m in is -
TRACióN Mu n ic ip a l . —
CÍALES del Banco Espahol de Crédito, 
Eléctrica AMárhéfíd, ÚMÓW Aúíomóvilis'  ̂
ta Española (Sociedad anónima), Direc
ción General dé la Dmida y  Clases Pasi
vas  ̂^Ícaldía Constitucional de Ramales, 
Junta Smdicál dél Colegio de Agentes de 
Cambra y Bolsa dé Madrid p Banco de 
España (Oviedo y  G lfdw/,—S a n t o r a l .  

A n e x o  2.®— E m o tó s:--^ ])o íü ó r o s  e s t a d í s 
t i c o s  d e  .

Qv^w^K»—Pelo(íión de los documentos que 
«T a/mlcm por háber sufrido extravío, 
pertwneaimtes é  los individuos que se in- 
áicam.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. -  Continuación 
del escalafón dé los funcionarios de este 
MinístériO, activos, excedentes y cesantes.

Junta Olasiflcádóra de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—JReclí̂ cacio- 
nes de créditos»

I n s t r u c c i ó n  POBiXQA.»-^Continuación del 
escalafón por provincias de los funciona* 

. ríos sübáltérWo  ̂dependientes de éste Mi*

'SalaAnexo 3.̂ —Tribunal Supremo.- 
DE LÓ Criminalí—Pí%d 9.
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^ PARTE OFICIAL

PfiESIDMCIA DEL COASEJO DE illlSTEOS
S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.)/ 

g. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i l lS T E R Í O  DE GMCIA Y J E T I G I i

¿  ’ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con , el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.. Aútorizo . al -Ministro 

de Gracia y Justicia para presentar á t e  
Cortes un proyecto de ley disponiendo 
que los reclusos seiAenciados á varias 
condenas, declarados libertos ó liberados 
por una de ellas, cumplan las demás en 
la misma Prisión en que obtengan dichos 
beneficios.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos quinco*

Ab^ONSD. 
M inistro de Gracia y  Justicia»

Maaael too .
ALAS'CO RTES  

líU ley de Libertad condicLonál de ^  
de Julio de 1914, que responde á los pro
gresos de la ciencia en el orden punitivo 
y á las exigencias de los modernos siste
mas penitenciarios en la práctica ejecu
ción de las penas, ha modificado los ar
tículos del Código en lo que á la extin
ción de las mismas se refiere, estable
ciendo con general aplauso, entre íotras 
modalidades, la de que el penado pase la 
última parte de su condena extramuros 
de la Penitenciaría para queda sociedad 
pueda observarle en el período de prue
ba que la libertad condicional representa 
y ejercer sobre él el patrocinio y la vigi
lancia esenciales é inherentes á la nueva 
institución.

Pero el citado Cuerpo legal eontierie 
otros preceptos relativos al lugar en que 
la pena ha de cumplirse, preceptos que 
en cierto modo desvirtúan el pensamien
to y la finalidad de aquella ley.

Existen reclusos sentenciados á más dé 
una condena, que por su buen eonaportá^ 
miento se han hecho acreedores al bene
ficio de libertad condicional por la pena 
más grave, beneficio que no podrán dis
frutar hasta que cumplan, en Vida de xe- 
clusión, el tiempo eorrespondiente á las 
demás penas, en conformidad al axtícu> 
lo 29 del Reglamento de 28 de Octubíré 
de 1914, diétado para laápliCacióh de la 
moneionada El artímilo 115 dél Có
digo pree^ptuA qiié fa peiia d#.|>ri^í%

correccional habrá de extinguirse dentro 
del territorio de la Audiencia que la hu
biese impuesto; el 118 manda que el 
arresto mayor se smtea en la Cárcel pú
blica de la correspondiente cabeza de 
partido, y el 119 dispone que el arresto 
menor se cumpla en la respectiva Casa 
de Ayuntamiento ó en la del mismo 
arrestado,

Son numerosos los casos en que un pe
nado extingue reclusión temporal, y ade
más ha de extinguir prisión correccional 
y arresto mayor y menor. Liberado coh- 
dicionaimente por la condena más grave 
en la Prisión de Cartagena, por ejemplo, 
ha de ser transferido á la de Gerona para 
extinguir la prisión correccional, y cum
plida ésta, ha de ir á la Cárcel de partido 
para sufrir el arresto.

Tales traslados de extremo á ieísttrémo 
de la. Península ocasionan abEstado con
siderables^ gastos, sin resultado práctico, 
y sometén al penado nuevamente á la se
veridad del primer período de condena 
en la Prisión de destino, para observar 
su conducta,; severidad y observación in
necesarias, puesto que por su buen pro
ceder se le ha concedido libertad condi- 
cional.por la condena más.grave.

Otros, artículos del mismo Gódigo rela
tivos á la ejecución de das ipenas han sido 
derogados por la suprema ley de la ne
cesidad, como el 106, según el ciíál, las 
de cadena debían cumplirse en Africa, 
Canarias ó Ultramar, y  varios han caído 
en desuso, como los referentes á llevar 
cadenas de^castigo, á la clase de^tfabáíos 
y á la distribución de sus produotos. Los 
que son objetos do esta exposición debeh 
derogarse porque lo aconsejan razonéis 
de equidad, razones económicas, ol régi
men de nuestras Prisiones y  el espiritu 
de la progresiva ley de libertad condi
cional.

En consideración á lo expuesto, el Mi
nistro que suscrihe:líene él "honor de so
meter á la deliberaóión de las Gortes el 
siguiente

PROYECTO PE
Artículo 1,® Lo» penados sentenciados 

á más de una condéna déclaradós liber
tos ó liberados por la más grave, cumpli
rán las demás condenas en la misma pri
sión en que hayan sido declarados liber
tos ó en que hayáñ obtenido libertad con
dicional.

Art. 2.® Quedan derogados los artícu
los del Gódigo Penal y dérrfás disposicio
nes que se opongan á la presente ley.

Madrid, 9 de Febrero de 1915.==E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de 
Burgos y  Mazo.

■ a m u o  n
íiXPOSIOIOIC

8EÑ0R: En la exposición del Reál de
creto de 24 dé Febrero d á  año ánterior 
f 8 immé e l  p r o p é t i t o ,  q u a ^ s t e  p o r  par^

I te del Gobierno de S. M., de establecer el 
• servicio telefónico á lo largo de las ca

rreteras, instalando para ello estaciones 
en las casillas de peones camineros.

Consecuencia de tales propósitos ha 
sido que en la actualidad se halle ya fun
cionando una línea de aquella clase entre 
Madrid, Segovia y el Real Sitio de San 
Ildefonso, y en plazo muy breve habrán 
de estarlo también las de Madrid á Irún 
y de Burgos á Santander, cuya construc
ción se autorizó por el citado Real de- 
creto.

•Se proyecta áhora eátablecer nuevas 
líneas de la clase expresada en las carre
teras de Barcelona á La Junquera y de 
Barcelona á Valencia para llevar á cabo 
lo cual, se cree lo niás conveniente em
plear el sistema de subasta, bajo la in
mediata vigilancia é inspección del Cuer
po de Telégrafos.

De este modo podrá desarrollarse el 
plan de comunicaciones telefónicas, á 
medida que lo consientan los recursos 
del presupuesto, dotando de tan indis
pensable elemento de vida á comarcas 
enteras que hoy carecen de medios para 
relacionarse con el resto de la nación.

Fundado en lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decretó.

Madrid, 9 de Febrero de Í9Í5.
BE^OÍl:

A L. R. P. de V. M., ?
Tésé

REAL DEGRETO
A propuesta del Ministro de la Góbér- 

nación y de acuerdo con Mi Coifséíó dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiéhté:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para contratar, 
mediante ptflíficashbáálá,&^ébfíi^ 
de una línea telefónica dé fiárcélohá A Lh 
junquera y otrá desde Barcélóna á fe*  
lencia.

El importe de las obras se satisfará 
con cargo al capítulo 29 artículo 7,® con
cepto 1.® del Presupuesto vigente.

Dado en Palacio á nueve de Febrero dé 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
É l M lttistro de la  G obernación,

&(Í0z torm.

RBALÍ^S DECmETO^

nación,
Vengo en promover ál empleo de Ins

pector del Gherpo de Tel%ráfos, “̂ tégo-  
Tía de Jefó de Administración civil de 
Segunda clase, en la  vacante próduciáli 
por jubilación de ’D, Emilio Gaturla y 
Ossorio, que lo desempeñaba, á D..Fran
cisco Remigio Rodríguez y Cortés, que 
ocupa é l primer puesto en la escala dé 
lo$ Jefes de Centrn, compi^endídé en ím
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preceptos señalados en los artículos 16 y 
18 del Keglameiito Orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos quince.

'ALFONSO.
EJ M inistro de la  G obernación,

José Sánehez Gnerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vongo en promover, al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Francisco Remigio Ro
dríguez y Cortés, que lo desempeñaba, á 
D. Enrique Romanos y Garijo, que ocupa 
el primer puesto en la escala de los Jefes 
de Sección de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalados en los ar
tículos 16 y 18 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E l M inistro de la  Gobernación,

José Sánchez Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: E l Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase anexo núm. 2)̂  pertenecientes á los 
individuos que se indican, aprobando al 
propio tiempo que las autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certificados de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de Fe
brero de 1915.

ECHAGÜE.
Señor... ,

M IIST E R IO  DE M A E IA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; Como consecuencia de ex

pediente promovido por pérdida de la 
Real patente de navegación mercantil del 
vapor remolcador Móntserrát,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei^vido 
disponer se declare nulo y sin ningún 
valor el citado documento, expedido al

expresado vapor por S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII en 10 de Noviembre de 1909, 
y  bajo el número de orden 294.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1915.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y  

Pesca Marítima.
Señores Comandantes de Marina de las 

provincias ...

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: En el Real decreto de 23 de 

Octubre próximo pasado, están conteni
dos substanciaimente los preceptos si
guientes:

1.̂  Ordenar y simplificar el procedi
miento administrativo universitario, te
niendo por narma, después de cumplidas 
las garantías legales necesarias, el evitar 
gastos, perjuicios y molestias al alumno 
que, al pasar del Instituto á la Facultad ó 
al ingresar en la Escuela, cuyos estudios 
se proponga seguir, se entenderá exclu- 
sitamente con la Secretaría correspon
diente; tendrá sólo un expediente acadé
mico y éste radicará en dicha Facultad ó 
Escuela.

2.̂  Establecer, con carácter obligato
rio, la Tarjeta y Registro de identidad es
colar para todos los alumnos de las Uni
versidades, Escuelas de Ingenieros indus- 
criales, de Arquitectura, de Comercio, de 
Veterinaria y Normales y de los Institu
tos de segunda enseñanza, que tengan 
carácter oficial y depeíidan de este Minis
terio. _

3.̂  Arbitrar recursos, que sqrán em
pleados en beneficio de los estudiantes 
que contribuyan á dicho fin y con inter
vención de los mismos.

Y para dar cumplimiento á lo ordena
do en dicho Real decreto, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente:

. 1.̂  Los señores Decanos y Secretarios 
de las Facultades universitarias,^ á fin de 
dar cumplimiento á lo dispuesto en él 
artículo. 2,® clei Real decreto de 23 de .Oc
tubre de 1914, se harán cargo de toda la 
documentación, material móvil y personal 
de los Negociados correspondientes, que 
sa incorporarán á las Secretarías de las 
Facultades.

En los Establecimientos donde éstas no 
dispongan de local independiente, ínterin 
se habilita, seguirán en los locales que lo  
están actualmente.

Las Facultades universitarias, los Ins
titutos y las Escuelas mencionadas esta
blecerán sus relaciones directas con el 
Rectorado y ellas entre sí, por los proce
dimientos administrativos más sencillos 
y rápidos, siempre que queden cumpli
das las garantías legales necesarias, y 
arreglarán la modelación de los docu
mentos que necesiten de la manera más 
práctica posible, cuidando de que cons
ten en ellos los datos indispensables para 
el objeto de cada uno.

2.̂  Las cantidades que se recauden en 
las Secretarías de las Facultades por con
cepto de certificaciones oficiales, ídem  
personales y demás que antes se hacían 
por la Intervención y los Negociados de 
la Universidad, se remitirán á fin de cada 
mes á la Universidad, para que constitu
ya un fondo común, que se aplicará con
forme á las disposiciones vigentes y á 
lo que acuerde la Junta formada por el 
Rector, Decanos y Secretario de las Facul
tades y déi Rectorado. En igual forma se 
procederá durante dos años con la parte 
correspondiente á las dos pesetas de cada 
Tarjeta de identidad; transcurrido este 
tiempo, se procederá como se indica más 
adelante.

3.̂  Los expedientes académicos serán. 
únicos en cada caso, se iniciarán y conti
nuarán hasta su terminación en cada 
una de las Secretarías de las Facultades, 
Instítútos ó Escuelas, cuyos estudios so 
propongan hacer los alumnos, incluso el 
período preparatorio, y en este caso y en. 
ios de asignaturas comunes á más de una 
Facultad ó Escuela, cuyos estudios no so 
hagan en la misma, las Secretarías pasa
rán notas aisladas ó colectivas de los 
alumnos matriculados, de los' exámenes 
y demás antecedentes académicos iiece- 
sartos,. como,hoy, se hace, entre fas Facul
tades de Medicina y de Farmacia, en las 
asignaturas que son comunes á dichas 
Facultades.. ■, , ,
. . 4,?,- U n la Secretaría de.xada Facgjtad, 
Instituto ó Escuela, se establecerá . eURe- 
gistro de identidad escolax  ̂ formado por 
una doble ficha para cada Tú?
contendrá los  ̂ datos necesarios, .para su 
identificación personal y el historial aca
démico de dicho alumno.

Las fichas se ajustarán al modelo si
guiente:
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F A R M A C I A

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLIOA Y BELLAS ARTES

Fotografía del alumno.

aJmíiUQ,

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID.—FACULTAD DE FARMACIA

REGISTRO DE IDENTIDAD ESOOLAR

D,

hijo de I).....................     y  de    que nació el d ía

de  ........................... d e ........... e n ......................................   p rov in c ia  d e ...........

Bachiller p o r  el Institu to general y  técnico d e .......................... en . . .  d e .........................  de

con nota de '■ ■ ■ ̂ ~ • ■; en el p r im e r  ejercicio y  de  ̂-■ ~  en el segundo

Titulo expedido p o r  el Eecforado de  .................   en . . . .  d e .............. ...............de.

P B R Í O I ^ O  ñM  í i A  I 4 I C E I 1 C I A T U M A
Eeal decreto de 23 de Octubre de 1914. Real orden de 8 de Diciem bre de 1914.

A S I G N A T U R A S CURSO

UNIVERSIDAD DONDE ? NOTAS EN LOS EXÁMENES

OBSERVACIONES
Se matriculó. Se exam inó. Ordinarios. Extraordinarios

PERÍODO PREPARATORIO '

O n iT T iT n íí  íT A T ip rííT  .

T V T iT ip r íiln o 'í.íi  v R o t n r i i G í i  .............................  ..

PERÍODO DE LA LICENCIATURA

trécnica física, ajilicada á la Farmacia, con

Mirierálogía y ZoóIogíA aplicadas igua 
te á la Farmacia, y materia farmacéutica í

Botánica descriptiva con sus pTacticas; de 
determinación de plantas especiáímente

Química inorgánica aplicada á la Farmacia

Materia farmacéuticá végetal y prácticas

Química orgánica aplicada á la Farmacia y

Análisis químico y en particular de los ali
mentos, medicámentos y véneños, y prác-
fípQc (tIa Típ hm'*áfr>'rir) ......... 5;

Farmacia práctica y Legislación relativa á 
la Farmacia y prácticas por los alumnos 
en la preparación de medicamentos y des-
■npplin Ha v A P .A t p c í.........
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A S i i e K A T V R A S Í  R E P E T I D A S

A S I G N A T U R A S CURSO
UNIVERSIDAD DONDE NOTAS EN LOS EXÁMENES

OBSERVACIONES
SE MATRICULÓ SE EXAMINÓ ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS

G ra d o  d e  L ic e n c ia d o .  Verificó los ejercicios del grado de Licenciado en la F acultad d e ......................................      ♦

en la U niversidad d e .......................................  el d ía  . . . . .  de   ..........       de  . . . . . .  y obtuvo la calificáción

T ít u lo  d a  L io e n c ia d o . E xpedido p o r Ta Superioridad  ew . . . . .  d e ...............................................d e ..............

Entrega dcl Título de L icen ciado:  ............. ......................... ....................................................................................................... ..

P E R I O D O  R E l i  R O C T O R A R O

A S I G N A T U R A S CURSO UNIVERSIDAD

NOTAS EN LOS EXÁMENES

OBSERVACIONES
ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS

Química biológica con su análisis.......................
Microbiología, Técnica bacteriológica y prepa

ración de sueros medicinales............................

Análisis especial de medicamentos orgánicos
Historia de la Farmacia y estudio comparativo 

de las farmacopias vigentes....................

ASIGNATURAS REPETIDAS

'

G r a d o  da D o c to r . Verificó el ejercicio del grado de Doctor en la F acultad d e ......................................... en la Universi*

dad Central el d i a  d e .......................  d e ........... . y  obtuvo la calificación de ,

Título de Doctor. Expedido p o r  él Excmo, Sr. M in istro  de Instrucción p tib lica  y  Bellas Artes en . . .  .•

d e ....................................  de . . . . .

Entrega del Titulo de D octor:.................................................................................           *............... ................

Investidura dei doctorado  ...........       T.........

Antecedentes no oficiales. Nombre y  dom icilio habitual del padre^ madrea tutor ó encargado del alum no
D.

en la  calle ó p la za  de  .................................núm.

D om icilio accidental del a lu m n o   ........................

Observaciones.  ............................................ .

, . .  que reside en 

p rov in c ia  de . . .
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MINISTERIO DE INSTRÜGOIÓN PÜBLIOA Y BELLAS ARTES

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  R E  M A D R I D .— F A C U L T A D  D E  F A R M A C IA

REGISTRO DE IDENTIDAD ESOOLAR

F I C H A  C d M i P L f i M J S W Í A E Í A  C O K B  B S F O H D I  B E A L  A L U M N O

D.

A § I ^ W A T U M A §  M E F E T S B a S

A S I G N A T U R A S CURSO

1 UNIVERSIDAD NOTAS EN LOS EXÁMENES

OBSERVACIONES
Be matriculó. Se exam inó. Ordinarios. Extraordinarios

.....^ ,

I

'

1 1
4 i 1

Las dimensiones de las ñclias serán 
exactamente las de 24 por 28 centímetros, 
incluida la pestaña, de cartulina naipe y 
color blanco. Cada Facultad, Instituto 
ó Escuela, dentro de las condiciones ge
nerales, establecerá su modelo especial.

La formación de las fichas y las anota
ciones correspondientes en ellas de la 
vida académica de los alumnos, se ini
ciarán en las Secretarías ó Establecimien
tos 'mencionados é inmediatamente se 
|)asará una de ellas al Registro central 

cada distrito uuiversitario, donde so

continuarán las anotaciones con los datos 
de que disponga el Registro y los sumi
nistrados por la respectiva Secretaría, 
formados por notas individuales ó rela
ciones colectivas de matrículas, exáme
nes, traslados, etc; la otra ficha se conti
nuará y conservará en la Secretaría co
rrespondiente.

Cada anotación irá firmada en la casi
lla de observaciones por el empleado 
que la hiciere, y al terminarse la ficha, por 
el Secretario con el Visto Bueno del De
cano ó del Director; y las del Registro

central de cada distrito universitario, por 
el Oficial jefe encargado de dicho Regis
tro, con el Visto Bueno del Rector. Las 
fichas terminadas pasarán al archivo é 
igualmente aquellas en que no se hiciere 
anotación alguna durante un período de 
cinco años.

5.̂  La Tarjeta de identidad escolar es
tablecida con carácter obligatorio en el 
artículo 1.° de dicho Real Decreto se ajus
tará al modelo adjunto, con las modi
ficaciones pertenecientes á cada Estable- 
cimiento#
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Página 1.

M m iE R IO  »E ÍNSTRUCC]^
Y BEUL/VS ART,E#*1

J U S T R If U N i V E R i l ' M M  

D E  M ADBID^ "

TA RJETA  
PE  IDEN TI DAD E S€OD AR *

S6Kl0«Aí.:

RBâ Beĉ Gto (le 2a 4 4̂  líl ŝ

Pá̂ na,̂ .̂

Fotografía del alumno,

de la Facul-ad

Firm^ y  rúbrica d e l alumno.

de BJ i >— . .  * . . . ,  y de D,̂  . ^ , , , ,  

Nació el día . . ,  t ,, d e d e  í .  \ ,
Nómb¥e y apellidos de m  padrej tutor ó encargado:

' ' B : \ .‘. V;v. . , , V . . ....,.■'
. qüe reside habitualmente en ,

   provincia de
calle

Página 3.

CjERTIFICO: Qiie la ü m a  y rúbrica del
alumno D . ............... .............................................
ba sido estampada por el mismo á quien co- 
rresponcle la fotograíía adjunta, y que se halla 
matriculado en el presente curso en esta Fa- 
cultád.

M adnd,;.. d é í    . de 19. . .

El Dcofino^ El Secpetario de la Facultad,

Autorizado nuevamente por renovación de 
matrícula, hasta el .. de . ..................... de 19.. •

El Ds.e no, El Seórclario de la Faculta^.,

Autorizado nuevamente por renovación de 
matrícula,hasta el .. de    de 19. . .

Y.^B.®
Fvl Deeaao, ETSeerotario do la Facultad,

Página 4.

O B B E B Y A €€0^E B
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Las Tarjetas délos Catedráticos,Profe
sores, Auxiliares, Ayudantes y demás 
personal docente expresarán el cargo que 
tienen y el centro en que lo desempeñan, 
y las correspondientes á las Facultades 
universitarias podrán ostentar el color 
de la respectiva Facultad.

Las Tarjetas de identidad escolar serán 
expedidas, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.̂  del Real decreto mencio
nado, por los Secretarios de las Faculta
des universitarias, con el V.  ̂ B,® de los 
Decanos, y por los Secretarios de los Ins
titutos y Escuelas citadas, con el visto 
bueno de los Rectores respectivos.

6.® En los distritos universitarios don
de esté establecida la enseñanza de algu
na ó algunas asignaturas comprendidas 
en el plan de estudios de alguna Facul
tad ó Escuela, y no haya en dichos dis
tritos Secretaría de la Facultad corres
pondiente, la Tarjeta de identidad escolar 
será expedida por el Secretario del Rec
torado con el B.° del Rector.

Los alumnos y Profesores que se tras
laden oficialmente de distrito universita
rio, habrán de proveerse de nueva Tarje
ta en la Secretaría donde causen alta, fir
mándola á presencia del Secretario.

Al hacer la petición de la Tarjeta de 
identidad escolar, los alumnos entrega
rán tres fotografías suyas en papel, en 
buen estado de conservación, cuyas foto
grafías revelarán un parecido exacto. El 
tamaño de las mismas será de cuatro y 
medio por seis centímetros y el retrato 
estará en posición apaisada. Los Cate
dráticos, Profesores, Auxiliares, Ayudan
tes, etc., entregarán solamente dos foto* 
grafías.

7.® Se considerará caducada la Tarje
ta de identidad escolar y los beneficios á 
que dé derecho, siempre que no haya sido 
renovada la matrícula dentro de cada 
curso; transcurrido un año de la última 
matrículá efectuada, será necesaria nue
v a  Tarjeta. Igualmente se considera ca
ducada al terminar los períodos del Ba
chillerato, estudios universitarios ó de 
las Escuelas mencionadas. Las del Profe
sorado que tienen carácter voluntario, al 
cambiar de situación y cuando menos 
cada diez años.

8.® Con arreglo á lo dispuesto en el 
a rtícu lo  0.̂  del Real decreto^ la Tarjeta 
de identidad escolar devengará, con ca
rácter obligatorio, la cantidad dp seis 
pesetas, de las cuales, dos serán inverti
das en los gastos que ocasione el esta
blecimiento del Registro y expedición 
de las Tarjetas, para lo cual, durante los 
dos primeros años, se formará un fondo 
común en cada distrito universitario,, 
quedando, después de establecido dicho 
servicio, en cada decretaría, para conti
nuar el gasto que ocasionen las Tarjetas 
y demás material de oficina.

9.̂  Se entenderá, á los efectos del ar
tículo 3.® del Real decreto, cpor cada 
Centro docente», para constituir el fondo^

con las cuatro pesetas procedentes de las 
Tarjetas de identidad, el «Distrito uni- 
yersitario» correspondiente.

Para la administración de este fondo 
se constituye una Junta administrativa 
en cada distrito universitario, formada 
por el Rector, los Decanos y Secretarios 
de las Facultades, el Director y el Secre
tario de cada uno de los Institutos y 
Escuelas en que se establezca el Registro 
de identidad, el Secretario del Rectorado 
y un alumno nóiübrado por elección de 
sus compañeros, por cada Facultad, Ins
tituto y Escuela doiide el Registro de 
identidad esté establecido.

Los Jefes de los Establecimientos orde
narán se dé á conocer á los alumnos de 
sus respectivos Centros esta disposición, 
para que dichos alumnos se constituyan 
en Junta y nombren sus representantes, 
de cuyo acto levantará acta el Secretario 
de la Facultad ó Centro. Este acta se 
conservará en la Secretaría, librándose 
las oportunas certificaciones.

El alumno nombrado por cada Centro 
escolar será de los que tienen su resi
dencia habitual en la capital del distrito 
universitario, y además será elegido en 
el mismo acto un supernumerario, que 
ocupará el puesto del numerario en ca
sos de enfermedad, ausencia ó vacante, 
para que nunca falte|esta representa
ción en la'Junta administrativá.

Será Presidente de dicha Junta el Rec
tor, el Vicerrector en funciones de Rector, 
el Decano 6 el Catedrático más antiguo, 
y Secretario, el Oficial-Jefe del Registro 
de identidad escolar en cada distrito uni
versitario ó la  persona que haga sus~ 
veces.

Las cantidades administradas por estas 
Juntas se invertirán únicamente en bene
ficios para la clase escolar en la forma 
siguiente: ; 50 por 100 de los ingresos para 
comprar papel del Estado, que constitui
rá un fondo permanente; un 25 por 100 
será invertido por la Junta en iniciativas 
de la misma, pero siempre en beneficio 
de los escolares, y del otro 25 por 100 dis
pondrán las Asociaciones de Estudiantes 
que tengan carácter oficial, para inver
tirlo, como mejor estimen conveniente, á 
fines de cultura y mejoramiento de su 
clase. \

La inversión dé esta últinla parte la 
justificarán documentalmente ant e la 
Junta de cada distrito universitario, la 
cual tendrá siempre la alta inspección.

Una vez contituíáas las Juntas admi
nistrativas en los distritos universitarios, 
procederán á la redacción del Reglamen
to por que han de regirse, ó igualmente 
lo harán las Asociaciones de Estudiantes 
para dar á estas en su día caráctef oficial

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.̂  Se hace extensiva la Tarjeta y Re
gistro deddentidad escolar á los alumnos 
y Profesorado del Conservatorio de Mú- 

S sica y Declamación*

2.̂  Si por dificultades materiales de 
recursos, de personal ó de locales no pu
diera implantarse inmediatamente el Re
gistro de identidad escolar en todos los 
Establecimientos á que se ha hecho refe
rencia, se comenzará en primer término 
por las Facultados universitarias.

3.® Si no se dispusiera de personal su
ficiente de plantilla, tanto para el Regis
tro de identidad escolar como para las 
Secretarías de las Facultades universita
rias, podrá nombrar la Junta el que fuera 
necesario con carácter de interinos, tem
poreros ó aspirantes retribuidos ó gra
tuitos, según los recursos con que cuente 
cada distrito universitario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Diciembre de 1914.

BERGAMÍN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una comunica
ción del Jefe del Depósito: de libros de 
este Ministerio, en que da cuenta de ha
ber ingresado en el mismo 160 ejempla
res que el Excmo. Sr. D. Rafael María de 
Labra regala con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se acepte el indicado dpñativo 
y se den las gracias á dicho señor por su 
generoso proceder en favor de la  cultura, 
así como que se publique esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sea co
nocida su altruista conducta,

De Real orden lo digo á  V. I. para b u  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, 
Señor SubsecretmÍQ de este Minister o.

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo 42 del Real decreto de 30 de Agosto úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncien, por término de 
diez días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a , para la 
provisión entre-Maestras Normales pro
cedentes de la Escuola de Estudios Supé- 
riores del Magisterio, en expectación de 
destino, las siguientes plazas de Profeso
ras numerarias de Esencias Normales dq 
Maestras, dotadas con el sueldo de entra* 
#  de 2.5Q0 peseías^jannaiesi- >
- Pedo^gogia'y su historia y Rudimentos 

de Derecho Legislación ^ ĉólar» 
Badajoz, Cádiz, Castellón, Coruña, Gui

púzcoa, Huesca, Lérida, Qrense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra y Tforuel.

Gramática y Literatura castellanas, 
con ejercicios de lectura, 

Castellón, León, Logroño, Tarragona, 
T oledo y  V alencia ,
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Geografía (cuatro cursos).
Alicante, Burgos, Cádiz, Gerona, Oren

se, Sevilla, Salamanca, Zamora y Zara
goza.

Matemáticas.
Gerona, Guipúzcoa, Jaén, La Laguna y 

Orense.
Fisica^ Química, Historia Natural 

y Agricultura,
Baleares, Cáceres, Ciudad Real, Córdo

ba, Gerona, La Laguna, Málaga, Soria, 
Teruel y Orense; y

Labores y Economía doméstica.
Alava, Ciudad Real, Cuenca, La Lagu

na, Murcia, Teruel, Yalladolid y Vizcaya, 
Será.condición de preferencia para 

la coloQación y des^ignación de plazas el 
lugar (fue tes solicitantes ocupen en las 
listas de propuestas de cada Sección, for
muladas por el GlauSjtro de la JEscuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, al 
acabar el curso respectivo.

3.̂  Para la elección y designación de 
las plazas de Profesoras de Pedagogía y 
su historia y Rudimentos de Derecho y 
L egi^ acf^  .^cplar, se tendrá en cuenta 
el lugar que cada solicitante ocupe en la 
lista general de proinoción del curso en 
que ternainaron la carrera.

De R^al orden lo digo á ¥ . I. para su 
ponociíníepito y demás efectos. Dios guar
de á Y. J. muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 191J.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense-

Ilmo. Sr.: Dispuesto ya el ascenso á 625 
pesetas de los Maestros de las Escuelas 
napig^i^es de Primera enseñanza, que 
con anterioridad al 1.® de JEnero del co
rriente año disfrutaban el sueldo de 500 
pesetas, precisa ahora determinar el nú
mero de los que de 625 han de pasar á 
disfrutar el de l.QQO pesetas, eu cumpli
miento de la vigente ley de Presu
puestos.

A este efecto, y siguiendo en parte el 
procedimiento determinado en el Real 
decreto de J.4 de Marzo de 1#13, en caso 
análogo^

S. M. el B w  g.) se ha servido dis
poner JLo fipdente;

1.9 Lo  ̂ 7|0 |Cae#ros y 750 Maestras 
más antiguos en el escalafón de 025 pese
tas A d isíru t^  el sueldo de 1.000
pesetas desdo el díá del corriente 
mes, para lo cual Dirección General 
de Primera enseñanza publicará inme- 
diutanieut§ l|sf W #S de los Maestros á 
quiénes correspondan los ascensos, vi- 
niende pbligadas las .Secciones adrriinis- 
tratiyas de Primera enseñanza á comu
nicar á este Ministerio en el plazo de 
ocho días Ios-nombres de los Maestros y 
Maestras que, dgurando en las listas que 
se publiquen, han sido bajas en el M ^is-

terio, con el fin de que se completen los 
números con otros Maestros á qüienes 
haya de otorgárseles los ascensos.

2.̂  ̂ Para diligenciar los títulos admi
nistrativos de los Maestros ascendidos se 
seguirá el procedimiento indicado en la 
circular de este Ministerio, referente á los 
que de 500 pasaron á 625 pesetas, con las 
alteraciones consiguientes respecto al 
sueldo de 1.000 pesetas.

3.̂  Setecientos cincuenta Maestros y 
750 Maestras que actualmente disfrutan 
625 pesetas pasarán á percibir el sueldo 
de 1.000, mediante oposiciones restringi
das, á cuyo efecto los Rectorados, con ex
cepción del de Sevilla, harán la oportuna 
convocatoria en el plazo de diez días, 
contados desde la fecha de la publicación 
de esta Real orden en la ¿̂Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , para proveer 75 plazas de 1.000 pe
setas dé Maestros y 75 plazas de 1.000 pe
setas para Maestras. El Rectorado de Se
villa anunciará 65 para Maestros y 65 
para Maestras, por destinarse 10 de cada 
clase á Canarias, en cuyo punto se hará 
la convocatoria por el Gobernador civil 
de la provincia.

4.̂  Los Rectorados harán los nombra
mientos de los Tribunales ie conformi
dad á lo prevenido en el : > [ ertado 5.® de 
la Real orden de 10 óe ( (li rede 1913, 
procurando que las o . ii i;c s  se verifi
qúen con la majo ' ■ ' z posible para
que los agracia 1 \..ii tomar pose
sión del nuevo ; v r  “ * i.^ de Mayo pró
ximo, que será. en que deban co
menzar á disfrutarlo.

5.® Las oposiciones tendrán lugar en 
las capitales de los Distritos universita
rios y  los ejercicios serán los que deter
minan las disposiciones vigentes. En Ca
narias las oposiciones se verificarán en 
la misina población en que tuvieron lu
gar las últimainente celebradas.

6.® Los Maestros que asciendan por 
antigüedad ó por oposición restringida 
ces,arán en el percibo de las retribucio
nes en la misma fecha en que comiencen 
á percibir el sueldo de 1.000 pesetas. Si 
alguno de los Maestros á quien corres
ponda él ascenso por antigüedad prefie
re seguir en ia categoría de 625 pesetas 
para continuar en el disfrute de las re- 
tribuexones, lo solicitarán de la Direc
ción General de Primera enseñanza en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de las listas en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
7.9 Los Maestros que asciendan á 1.000 

pesetas por virtud de las disposiciones 
de esta Real orden disfrutarán además 
del expresado sueldo la gratificación de 
250 pesetas por la enseñanza de adultos.

8.9 El ascenso á 1.000 pesetas, bien 
por antigüedad, bien por oposición res
tringida, no implica cambio de Escuela, 
y los Maestros que obtengan el ascenso 
continuarán sirviendo la mi^ma que ac
tualmente desempeñan.

9.̂  Eh estas oposiciones restringidas

no podrán ser admitidos Maestros do Es
cuelas de Patronato ni de las de sosteni
miento voluntario, sino solamente Maes
tros propietarios de las Escuelas Nacio
nales dotadas con 625 pesetas, cuyos ha
beres se satisfarán con cargo á los presa- 
puestos del Estado.

10. Si de las plazas asignadas á estas 
oposiciones restringidas quedaran algu
nas sin proveer, ya por falta de aspiran
tes ó ya por no merecer la aprobación 
los que solicitaron, los Rectorados lo 
pondrán inmediatamente en conocimien
to de la Dirección General de Primera 
enseñanza para que este Centro las adju
dique por antigüedad á los Maestros dé 
625 pesetas.

11. La Dirección General de Primera 
enseñanza dictará las disposiciones ne- 
cesarias para el cumplimiento de esta 
Real orden.

De Real orden lo digo á Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

m iS T E M O  DE F O M T O  ,

REAIiES ORDENES 
Vista la comunicación del Jefe del La-̂  

boratorio de investigaciones metalográ- 
ficas, acompañando para su aprpbación 
las nuevas tarifas por las que se ha de 
regir en adelante el referido Centro téc
nico industrial, basadas aquéllas en la 
necesidad de anapliar y rectificar fas an
teriores, debido á que como las Empre
sas y particulares interesados especial
mente en la industria minera y metalúr
gica han respondido con gran interés al 
objeto para que fué creado, debe aquél 
extender sus trabajos á mayores extre
mos, sin recargar el coste de los derechos, 
pues no debe prevalecer la idea del lu
cro, ni tampoco se ha de j)erjuddcar .el 
Estado en beneficio de la industria, aun
que á ésta se la preste todo el posible- 
apoyo para su desarrollo.

Que las nuevas tarifas resppndeú ú 
ampliar las clases de ensayos, satisfa
ciendo así de una manera más general 
las necesidades de la industria?

S. M. el R e y  (q. D. g.), de AonfoTmidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, ha 
tenido á bien aprobar las nuevas tarifas 
presentadas por el Jefe deL Laboratorio 
de investigaciones metalográficas para el 
servicio del mismo.

De Real orden lo comunico á Y. I. pará 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Enero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Moutes»
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Tarifas que por Real orden de estoj fecha 
han de regir para lo sucesivo en el Labo
ratorio de Investigaciones metalo gráficas 
de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas,
Examen microscópico que comprende: 

pulimento de la muestra, ataque con reac
tivos, microfotografía é interpretación de 
la misma, 20 pesetas.

Informe micrográfico que comprende: 
pulimento de la muestra, ataque con reac
tivos, microfotografía, interpretación de 
la misma y dictamen señalando los prin
cipales defectos y propiedades del mate
rial, así como sus más adecuados em-' 
píeos, 30 pesetas.

Ensayo á la huella por presión (Bri- 
nell) sobre probetas ó lingotes de forma 
prismática, cinco pesetas.

Ensayos á la rotura por choque, según 
el método de Charpy, sobre dos probetas 
cortadas en fríp y de 100 por 10 por 10 
milímetros, 15 pesetas.

Ensayos á la tracción de:
Alambres y cables de conducción eléctrica.

Alambres de diámetro inferior a tres 
milímetros (tres probetas de 50 centíme
tros), tres pesetas.

Cables de diámetro menor de cinco mi
límetros (tres probetas de 50 centíme
tros, 10 pesetas.

Cables de diámetros comprendidos en
tre cinco y 10 milímetros (cuatro probetas 
de 50 centímetros de longitud), 15 pese
tas.

Cables sometidos á esfuerzos mecánicos. 
Cilindricos: diámetro menor de 10 mi

límetros (tres probetas de 60 centíme
tros), 15 pesetas.

Idem diámetro mayor de 10 milímetros 
(tres probetas de un metro), 50 pesetas.

Planos: tres trozos de cable de un me
tro (sin preparación alguna), 70 pesetas.

Cadenas: tres probetas de 80 centíme
tros, 25 pesetas.

Barretas cilindricas (tres probetas de 
60 centímetros), 20 pesetas.

Barretas prismáticas (tres probetas de 
60 centímetros), 20 pesetas.

Chapas: tres probetas de 50 centíme
tros, 20 pesetas.

Éstudios sobre puntos críticos, tem
ples, recocidos, propiedades físicas y me
cánicas de metales y aleaciones, 100 pe
setas.

Estudios é investigaciones metalográ- 
ñcas sobre seríes de aleaciones, construc
ción de diagramas fásicos é interpreta
ción de los mismos: precios convencio
nales.

ADVERTENCIAS

Las muestras han de entregarse en el 
Laboratorio de la Escuela, enteramente 
libres de gastos, hallándose las probetas 
preparadas en la forma necesaria para 
practicar el ensayo, á cuyo fin se darán 
en el mismo Laboratorio todos los preci
sos detalles.

Caso de que el solicitante no contara 
con medios para realizar dicha prepara
ción, ésta se verificará en el Laboratorio, 
pero á cuenta y cargo del solicitante, ex
cepto en los cables planos, en cuyo ensa
yo se incluye ya el gasto correspondien
te á su acondicionamiento para la prueba.

El Laboratorio no garantiza ni la legi
timidad ni la procedencia de las mues
tras examinadas, y no devolverá las 
muestras ó probetas ensayadas que se 
reserva durante un año, plazo máximo 
en el cual se admitirán reclamaciones.

La -solicitud de examen ó de ensayo 
jja íirá  cié presentarse en papej seljado

con timbre de una peseta, y para expedir 
la certificación del mismo es indispensa
ble entregar un póliza de dos pesetas.

El abono de derechos ]3recederá siem
pre á la ejecución do los ensayos.

Madrid, 21 de Enero de 1915.=E1 Di
rector general, C. Castel.

limo. Sr.: Vístala instancia que suscri
be D. Eugenio Armbruster, como Direc
tor Gerente de la Sociedad anónima
A. E. G. Thomson Houston Ibérica, pi
diendo so le autorice para unir á los con
tadores aprobados un reloj que se monta 
en la base de los mismos y cuyo aparato 
se denomine con la letra U sobrepuesta: 

Visto el informe favorable que emite 
la Verificación oficial de contadores eléc
tricos de la provincia de Madrid: 

Considerando que el solicitante D. Eu
genio Armbruster tiene acreditada su 
personalidad en otro expediente, con co
pia autorizada y cotejada del poder ori
ginal:

Considerando que las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para el servicio de 
Verificación de los contadores de electri
cidad, exigen el estudio y aprobación de 
cada nuevo sistema de contadores que se 
ofrezca al público, con todos los requisi
tos que en el capítulo 11 se establece: 

Considerando que en el caso presénte 
no se trata de un nuevo contador, sino 
de un integrador de doble tarifa, que se 
adosa á los contadores aprobados y se 
denomina con la letra IJ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda á lo solicitado, 
autorizando á D. Eugenio Armbruster 
para adaptar el mencionado aparato á 
los contadores aprobados de la Sociedad
A. E. G. Thomson Houston Ibérica, en
tendiéndose que esta autorización no le 
permite introducir la más pequeña varia
ción que afecte á cualquiera de los ele
mentos esenciales que caracterizan los 
sistemas aprobados, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
Zehw de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Jaime Schwab, representante de 
la Compañía de contadores Aron, de Le- 
vallois-Perret (París), en solicitud de que 
se le autorice para denominar Fim,Fim-N 
y Fim-T á los contadores de electricidad 
de corrienle alterna tipos Eim, Eim-N y 
Eim-T, aprobados por Real orden de 3 de 
Octubre de 1914, cuando vayan montados 
en caja redonda, en lugar de la caja rec
tangular:

Coñ^iderando que e l  eolieitante tien e

acreditada su personalidad en anteriores 
expedientes:

Considerando que la Verificación ofi
cial de contadores eléctricos de Madrid 
ha emitido informe favorable á dicha pe
tición:

Considerando que las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para el servicio de 
verificación de los contadores de electri
cidad exigen el estudio y aprobación de 
cada nuevo sistema de contadores que se 
ofrezca al público, con todos los requisitos 
que en el capítulo 2."̂  ,se establecen, pero 
en el caso.presente no se trata de nuevos 
cóntadores, sino de variar las denomina
ciones Eim, Eim-N y Eim-T por las Fim, 
Fim-N y Fim-T, cuando en lugar de ir 
montados en caja rectangular lo vayan 
en caja redonda, y conservando su pri
mitivo nombre cuando no varíe la forma 
de la caja:

Considerando que estas nuevas deno
minaciones no alteran en nada los órga
nos que constituyen los contadores apro
bados por Real orden de 3 de Octubre de 
1914, y se adoptan tan sólo por razones 
de fabricación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado en 
la instancia de D. Jaime Schwab, enten
diéndose que esta autorización no le per
mite introducir la más pequeña varia
ción que afecte á cualquiera de los órga
nos esenciales que caracterizan los siste
mas aprobados, y que se publique esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín de este Ministerio.

De Real ordeii lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1915.

ÜflAETE,
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por la Compañía Is
leña Marítima, concesionaria de los ser
vicios de comunicaciones marítimas del 
cuadro C, segundo grupo, Baleares, ane
xo al artículo 17 de la ley de 14 de Junio 
de 1909, contra la Real orden de este Mi
nisterio fecha 13 de Diciembre de 1912, 
la cual introdujo algunas modificaciones 
en las tarifas presentadas por dicha 
Compañía:

Tista la sentencia dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en 26 de 
Diciembre último, en el pleito de refe
rencia;

Vistos los artículos 88 y 84 de la ley de 
5 de Abril de 1904,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se cumpla dicha sentencia 
en todas sus partes, y quede, por tanto, 
revocada la Real orden recurrida en 
cuanto por ella se rebajan los precios de
pasaje estableceos p
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m a percepción presentadas por la expre
sada Compañía para el año 1913.

De Keal orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
1.  ̂de Febrero de 1915.

U G A R T E .

limo, señor Director general de Comer
cio, Industria y Trabajo.

iDIimEACms CEMTEtl
M IN IST ER IO  D E  E S T A D O

¿aria .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre m ora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de lo orde
nado en la Real orden de 31 de Octubre 
de 1914.

Continuación. (*)
BÉLGICA

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Bole
tín Oficial de Leyes y Decretos para el te
rritorio  ocupado.
Decreto de 20 de Enero de 1915  ̂ relativo á 

los plazos en que deberán ser efectuados 
los protestos., etc.
Los plazos durante los cuales deberán 

ser efectuados los protestos y los demás 
actos que tiendan á conservar los recur
sos (plazos prorrogados por Decreto de 
18 de Diciembre de 1914, publicado en el 
número 22 del Boletín Oficial ds Leyes y 
Decretos para el territorio belga ocupado), 
quedan de nuevo prorrogados por el pre
sente Decreto hasta el 28 de Febrero de 
1915.
Decreto de 20 de Enero de 1915, relativo 

al retiro de depósitos en banca.
El Decreto del Rey de los belgas de 3 

de Agosto de 1914, referente al retiro de 
fondos en banca, queda en vigor hasta el 
28 de F ebrero de 1915, con la restricción 
que le hizo sufrir el Decreto del Rey de 
los belgas, fechado el 6 del mismo mes 
de Agosto, y con la extensión que le ha 
sido atribuida por el Decreto de 23 de 
Septiembre último, publicado en el nú
mero 4 del Boletín Oficial de Leyes y Decre
tos para el territorio belga ocupado.

(Se continuará.) 
Madrid, 11 de Febrero de 1915. =E1 

Subsecretario, P. A., Servando Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El CónsuLde España en Caracas, parti
cipa á este Ministerio la defunción délos 
súbditos españoles:

Ramón Sans, viudo. Abogado, de se
senta y siete años.

José Alvarez, de Canarias, de cuarenta 
y ocho años, casado, carpintero.

Madrid, 10 de Febrero de 1915.=E1 Sub
secretario, P. A., el Jefe de Sección, Ser
vando Crespo.

(*) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 
5, 6, 9, 10, 16 y 20 de Enero y 9 del ac
tual.

IST E R iO  D E  G R A C iA  Y JU ST IC IA  1

® iF© e€iéii 
€<e I m  j  €lei

limo. Sr.r En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Victoriano Hernández 
Arteaga, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de San Sebastián de 
la Gomera, á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en este Centro por ape
lación del recurrente:

Resultando que por la de 6 de Mayo de 
1914, autorizada por el Notario D.^Liiis 
Calvo Luanco, vendió D. Antonio Brito 
Trujillo, viudo, á D. Victoriano H ernán
dez Arteaga ocho fincas que en la misma 
se describen, sin reserva ni limitación al
guna:

Resultando que presentada en el Re
gistro la escritura, fué objeto de la nota 
siguiente: «Suspendida la inscripción de 
las fincas A, B, C y D, que refiere el ante
rio r documento, por observarse el defec
to de no figurar inscritas á nombre del 
transiéronte, sin estarlo tampoco al de 
otras personas. Tomada anotación p re
ventiva á los folios, libros y números que 
se indican al m argen de las respectivas 
inscripciones. No admitida la inscripción 
en cuanto á las fincas señaladas con las 
letras E, F, G y H, por carecer de capaci
dad para enajenarlas el vendedor como 
viudo, habiéndolas adquirido á titulo 
oneroso siendo casado, sin que justifique 
se le hayan adjudicado una vez liquidada 
la sociedad de gananciales á que pertene
cían. Y no pareciendo subsanable dicha 
falta no es admisible la anotación preven 
tiva»:

Resultando que el referido D. Victoria
no Hernández, interpuso el presente re
curso gubernativo contra la segunda 
parte de la nota transcrita, en virtud de 
los siguientes fundamentos: que el ser 
dichas fincas bienes gananciales y estar 
afectas á las resultas de la liquidación de 
la sociedad conyugal, no priva al marido 
de la facultad de enajenarlas; que el cri
terio reiterado de este Centro directivo 
es el de perm itir anotaciones de em bar
go sobre bienes gananciales para garan
tir  responsabilidades personales del m a
rido, y no hay razón para que sea distin
to en actos de enajenación; que los here
deros del cónyuge prem uerto tienen un 
derecho sujeto á condición suspensiva 
sobre los gananciales, m ientras la liqui
dación de la sociedad conyugal no se 
haga, teniendo hasta tanto el cónyuge 
sobreviviente sobre aquéllos un derecho 
de naturaleza real, inscribible, por tanto, 
como el del heredero antes de la parti
ción, y que en todo caso, el no haberse 
practicado la referida liquidación, sólo 
constituye defecto subsanadle que no im 
pide tomar anotación preventiva;

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota que el articulo 
1.407 del Código Civil, establece la pre
sunción j'uris tantum de ser gananciales 
todos los bienes del matrimonio, mien
tras no se acredite que pertenecen priva
tivamente al marido ó á la mujer, y esta 
prueba en contrario, para los efectos del 
Registro, no puede venir sino con la re
ferida liquidación, pues de los documen
tos en que ha de basarse la caliñcacióp 
hipotecaria, que son únicamente los pre ' 
sentados en aquél, sóío aparece que el 
cónyuge superviviente, vendedor, los ad
quirió constante matrimonio á título 
oneroso; que al cónyuge viudo, sobre los 
referidos bienes, sóío le corresponde una 
porción ideal en los mismos, de imposi-* 
pie deteTO ipawóíi antes de H^ijidar la 8o«

ciedad conyugal, porque el dicho carácter 
de gananciales lo adquieronilos biones! so
brantes después do pagadas las deudas 
todas, criterio legal en que abunda este 
Centro directivo; y finalmente, que el de
fecto que impido la inscripción es insub
sanable, procediendo por tanto la dene
gación de ésta:

Resultando que el Juez delegado con
firmó la nota recurrida, teniendo en 
cuenta que hasta que_ no se practique la 
liquidación do la sociedad conyugal no 
puede afirmarse que los bienes vendidos 
por el cónyuge viudo sean de su exclusi
va pertenencia:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, acep
tando los fundamentos del mismo:

Vistos los artículos 1.392 y 1.407 del 
Código Civil y las Resoluciones de esta 
Dirección de 30 do Abril de 1908 y 13 de 
Enero de 1913:

Considerando que en el presente caso 
no se discute si el marido una vez viudo 
puede ceder los derechos que hubieran 
de corresponderle en la totalidad patri
monial de la sociedad de gananciales, 
sino si tiene facultades para enajenar 
bienes determinados de la misma y tras
pasar, por lo tanto, su propiedad al com
prador sin reserva ni limitación, como 
se estipula claramente en la escritura dQ 
compraventa, origen del recurso: 

Considerando que planteado asi el 
problem a resultan im pertinentes cuan
tas alegaciones se hacen contra la nota 
recurrida, basadas en el carácter real y  
enajenable de los derechos que al m a
rido corresponden sobre los bienes de 
la sociedad disuelta, ó en la posibilidad 
de que sirvan para garantir responsa
bilidades propias del mismo, y tampoco 
merece detenido examen la afirmación 
de que por tener los herederos del 
cónjmge prem uerto un derecho sujeto 
á condición suspensiva, el del viudo 
es análogo al de todo heredero antes 
de la partición; porque colocados por 
la Ley en la misma linea y con iguales 
facultades, el cónyuge supérstite y los he
rederos del premuerto, la parte que á  
cada interesado corresponda en la totali
dad de beneficios, no implica comunidad 
especifica é igualmente determ inada en 
cada uno de los inmuebles inscritos como 
gananciales, ni mucho menos la plena 
propiedad que el vendedor ha intentado 
transm itir á su comprador:

Considerando que, según esta Direc
ción ha declarado reiteradamente, al con
cluir la sociedad de gananciales con la 
disolución del matrimonio, cesan las fa
cultades que al marido correspondían 
para enajenar bienes de la misma, s i  
bien ]Tuede hacerlo en unión de los here
deros de su esposa, representando todos 
la integridad de los derechos pertene
cientes á una sociedad en liquidaciónj 

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I., á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años, Madrid, 9 de Enero de 1915.= 
El Director general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente de la Audiencia de Las 

Palipas,

M INISTERIO  D E LA G O B E R N A C IO N
So]& §iecretaría.

Relación certificada de las cantidades re-í 
caudadas en los Gobiernos Civiles que se, 
citmf Qon destino á la suscripción nacioĵ
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nal aMcrta por iniciativa de S. M. la 
Reina Doña Victoria (q. D. g.) para so
correr á los españoles repatriados»

(C ontinuación .)

Xiérid®.
Suma antertor, 9.494,59 pesetas. 

Maestro y alumnos de la Escuela de 
Puigvert de Agramunt, 2,10.

Señor Médico de Siidanoll, 2.
Profesoras y alumnas de ídem, 2.
Señor Cura párroco de Albatarrecli, 1. 
Parroquia de Sopeira, 2,50.
Idem de.Castelló de Farfaña, 10.
Idem de Alcolea de Girica, 6.
Idem de Vilallor, 1,50.
Sujieriora y alumnas del Colegio de la 

Sagrada Familia de Granadella, 4,65. 
Personal afecto al distrito forestal de Lé

rida, 75,50.
Ayuntamiento j  vecindario de Guixes, 

17,65.
limo, señor Obispo y feligreses de Seo 

de Úrgel, 327,80.
Maestro y alumnos de la Escuela de Sen- 

terada, 2,70.
Maestra y alumnas de ídem id., 1,10. 
Ayuntamiento y vecindario de Sanguín 

de la Plana, 10.
Ayuntamiento y vecindario de Vilanova 

de la Aguda, 11,80.
Ayuntamiento y vecindario de Espot, 

5,75 pesetas.
Suma, 9.978,64 pesetas.

Palesicia.
SANTILLANA DE CAMPOS

El Ayuntamiento, 20 pesetas.
D. Julián  Delgado, 2.

Epifanio San Martín, 0,20.
Servilio González, 0,10.
Justo Cabeza, 0,25.
Felipe Ordóñez, 0,10.
Agapito Iglesias, O.QS.
Nicanor Martín, 0,30.
Andrés Aguado, 0,05.
Leoncio de Alba, 0,10.
Esteban García, 0,20.
Juliana González, 0,10.
Casilda Delgado, 1.
Eladio Centeno, 0,05.
Mariano González, 0,10.
Mariano Prieto, 0,50.
Aureliano García, 1.
Mariano Martín, 0,25.
Patricia Aguado, 0,10.
Saturnino Antolín, 0,05.
Vicente Fernández, 0,05.
Isidro Ortega, 0̂ 05.
Jesús Ortega, 0,05.
Aureliano San Martín, 0,05.
Maximino de Alba, 0,25.
Ju lia  López, 0,05.
Mateo Ducal, 0,05.
Epifanio Gutiérrez, 1.
Benito Cabia, 0,05.
Leonardo Cabia, 0,10.
Santiago Aparicio, 0,25.
Volusiano García, 0,25.
Julián Gutiérrez, 0,10.
Pablo Martínez, 0,10,
Gregorio Aguayo, 0,10.
Luis Martín, 0,10.
Santiago González, 0,10,
Manuel Vallejo, 0,20.
Domingo Hornero, 0,25.
Benigno del Kío, 0,50.
Tomasa Ordóñez, 0,25.
Teodoro del Eío, 0,10.
Hestituto de la Hoz, 0,20,
Marcial de la Hoz, 0,25.
Liboria Román, 0,25.
Modesto Huerta, 1.
Gregorio del Río, 0,10,
Martín Ralbas, 0,25.

D. Mariano Martín, 0,25.
Lucio Pulgar, 0,05,
Pedro do la Hoz, 1.
Marcelino García, 0,10.
Teodoro Ruiz, 0,25.
Minervino González, 0,10.
Felipe Vega, 0,20.
Dionisio Mstostre, 0,10.
Victórico del Río, 0,25.
Antonio Barata, 0,10.
Arcadio Elices, 0,50.
Andrés Bustillo, 0,25.'
Matías Gómez, 1.
Juan  Vallejo, 0,50.
Teodora Romero, 0,10.
Federico Gutiérrez, 0,25.
Apello Martín, 0,25.
Ruperto de la Hoz, 0,50. 

D.^Elisa Villa, 0,05.
D. Gumersindo Izquierdo, 1. 

Hemienegiido Saldaña, 0,50 
Epifanio Lesmes, 0,50. 

D."''Horencia Gómez, 0,50.
Genoveva de la Hoz, 0,25.

D. Félix González, 0,30.
D.^Florencia González, 0,25.
D. Gregorio Gonzalo, 0,10.
D.^Tomasa de la Hoz, 0,25.
D. Víctor do Alba, 0,05.

Hermias Garraclión, 0,50. 
Anatolio Elices, 0,25.
Manuel López, 0,10,
Norberto Aguayo, 0,10.
Juan  Iglesias, 0,15.

D.^Segunda Rodríguez, 0,05.
D. Gregorio Alonso, 0,25.

Tomás Gardia, 0,20.
Félix López, 0,25.

D.®-Felipa Vicente, 0,10.
D. Miguel González, 1.

Clemente González, 0,50.
José del Río, 0,10.
Manuel Clemente, 0,05.
Firm inio Soto, 3.
Pablo Porras, 0,25.

Total, 48,65 pesetas.

SANTOYO

El Ayuntamiento, 10 pesetas, 
D.^-Dioscora Andrés, 2.
D. Manuel Polanco, 2.
Srta. Ju lia  Andrés, 1.
D. Alberto Ramos, 1,

Narciso Pérez, 1.
Damián Bercedo, 2.

D.^ María Gil, 1.
Elisa Román, 1.
Sabina Ventura, 1.
M argarita Ruiz, 0,50.
Elvira Fallero, 0,50.
Marciana Pérez, 0,50.
Cándida Pérez, 0,50.
Josefa de la Fuente, 0,50. 
Eufrasia Gallardo, 0,50.
Aurelia Aparicio, 0,50.
Micaela Ramos, 0,30.
Feliciana Alvarez, 0,25.
Aquilina Gallardo, 0,30, 
Maximina Escalante, 0,25.
María Concepción Saldaña, 0,25, 
Julia  Ramos, 0,25.
María Toledano, 0,25.
Máxima Toribio, 0,25.
Jacinta Salcedo, 0,10.
Dorotea Velo, 0,10.
Josefa Ruiz, 0,15.
Eleuteria Taribios, 0,20. 
Gregoria Aleonada, 0,10.
Josefa Villanueva, 0,10.
Catalina Alonso, 0,10.
María Aguilar, 0,10.
María Andrés, 0,05.
Eufrasia Calvo, 0,05.
Segunda Tegido, 0,10.
Ven ancla Rodríguez, 0,25. 
Guaclalupe Rodríguez, 0,25.

D.^ María Bustillo, 0,25.
Francisca Ramos, 0,25.
Maurina Ruiz, 0,25.
Inocencia García, 0,25.
Adela Martínez, 0,25.
Gregoria Pérez, 0,25. 
Estanislada Ruiz, 0,10. 
Florencia Aparicio, 0,10.
Ju lita  Alvarez, 0,10.
Irinea Ramos, 0,10.
Isabel Tegido, 0,05.
Petra de la Fuente, 0,25.

D. Mauricio Cantero, 0,05.
D.^ Eleuteria Román, 0,10. 

Magdalena Bustillo, 0,20. 
Juliana Ramos, 0,25.
Macrina Toribios, 0,05.
Basilisa Gallardo, 0,10.
Gaspara Saldaña, 0,05.
Eleuteria Toribio, 0,20.- 
María Pérez, 0,25.
Gaspara Rodríguez, 0,30.
Felisa Pérez, 0,10.
Felisa Toribio, 0,05.
Habas Toribio, 0,05.
Guadalupe Tegido, 0,10.
Petra E. González, 0,10.
Eutiquia Zurita, 0,10.
Brígida Carpintero, 0,05.
Teófila Alonso, 0,20.

D. Abilio de la Puente, 0,50.
Ambrosio Gallardo, 0,50.

D.^ Marina Toribios, 0.25.
Lorenza Llórente, 0,05.
Jacoba Tegido, 0,05.
Juliana Ramos, 0,20.

D. Manuel Estébanez, 5.
Ciro Gil, 5,
Eusebio Andrés, 1.

Total, 46,30 pesetas.

SAN ROMÁN DE LA CUBA

El Ayuntamiento, 25 pesetas.
D. Jesús Barbán, 5.

Felipe Blanco, 2.
Juan Alaez, 2.

Total, 34 pesetas.

SAN SALVADOR DE OANTAMUGA

E l Ayuntamiento, 8 pesetas.
D. César González, 1.

Tomás Simón, 0,25.
Basilio Iglesias, 0,10.
Lorenzo González, 0,25. 
Francisco Llórente, 0,25. 
Francisco Villanuva, 0,25. 
Mariano Gómez, 0,10.
Daniel de Mier, 0,10.
Julián  González, 0,10.
Pío Iglesias, 0,20.
Matías Morante, 1.
Manuel Gómez, 0,50.
Eriberto Sánchez, 0,20.
Pablo Martín, 0,30.
Rafael Diez, 0,10.
Eugenio Viílanuva, 0,10.
Marcos Ruesgo, 0,40.
Carlos Mañero, 0,25.
Claudio Cosío, 0,10.
Tomás Sardina, 0,20.
Justo Martínez, 0,20.
Pedro Hanes, (),30.
Marcelino Diez, 0,30.
Enesio Linares, 1.
Froilán Morante, 0,25.
Maximino de Mier, 0,10. 
Feliciano Morante, 0,20.
Paulo Ibáñez, 0,10.
Felipe Cuevas, 1.
Lorenzo Tejerina, 2.
Francisco Palacín, 1.
Francisco Pérez, 0,30.
Sabiu o Iglesias, 0,20.
Germán Ibáñez, 0,05.
Sotero Fernández, 0.20.
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D.®' Josefa Torres, 0,10.
D. Santiago Gutiérrez, 0,25. 

Andrés Llórente, 0,25.
José Gutiérrez, 0,25. 
Francisco Lorente, 0,20. 
Tomás Lezcano, 1.
Claudio González, 1.
Fidel Cuevas, 0,25. 
Francisco Martínez, 0,10. 
Angel Llórente, 0,30. 
Francisco Diez, 0,15.
Juan Diez, 0,10.

B.®'Prudencia Tejerina, 0,50. 
D. Joaquín Torre, 0,10.
D.  ̂Trinidad Gutiérrez, 0,15.

Isabel Diez, 0,25.
D. Celedonio Torre, 0,25. 

Toribio Sordo, 0,25.
Félix Ibáñez, 0,10.
Justo Heras, 0,25.

D.®- Manuela Alonso, 0,25.
D. Tomás Llórente, 0,10.

José Calvo, 0,25.
Mariano Gutiérrez, 0,25. 
Juan Torre, 0,25.
Gregorio Sordo, 0,10, 
Casimiro Vej o, 0,25.
Justo Llórente. 0,25.
José Diez, 0,10.
Prudencio Éojo, 0,25. 
Feliciano Rubio, 0,20. 
Demetrio Huero, 0,25. 
Dionisio Fuente, 0,10. 
Antonio Morante, 0,10. 
Vicente Proano, 0,05. 
Mariano Martínez, 0,10. 
Florencio Gómez, 0,10. 
Honorato Fuente, 0,10. 
Anastasio Gómez, 0,10. 
Lorenzo Riiesga, @,10. 
Eleuterio García, 0,25. 
Apolinar de Lozar, 0,16. 
Matías de Lozar, 0,25. 
Nicolás Martínez, 0,20. 
Ensebio Francisco, 0,10. 
Mariano Ruengo, 0,05. 

Total, 31,30 pesetas.

SOTO DE CERRATO

El Ayuntamiento, 10 ¡pesetas. 
D. Fructuoso Sánchez, 2. 

Enrique Baranda, 1. 
Adolfo García, 1.
Dalmacio Diago, 0,25. 
Emilio Pastor, 0,25. 
Toribio Paredes, 1.
Teófilo Martínez, 0,50. 
Andrés González, 2.

D.  ̂Ana Lorenzo, 1.
D. Zenón Meneses, 1,50.

Benito Sánchez, 1.
D.®̂ Aquilina Manuel, 1.
D. Leandro García, 0,05.

Turiano Pérez, 0,50. 
D.^Felisa Alejo, 0,10.
D. Pedro Diez, 0,25.

Sandalio DiegOj 0,30. 
Telesforo Carazo, 0,25. 
Adolfo Hijarrubia, 0,05. 
Pascasio Ortega, 0,10.
Félix Ayuso, 0,50.
Eustérió Diez, 0,25. 
Casiano Redondo, 0,10.

Un forastero, 0r,10.
D. Miguel Matía, 0,10. 

Jérónimo Gallardo, 1. 
Niceto Diez, 0,50.
Filadelfo Ayuso, 1; 
Bernabé Cerrato, 1.
Féli± Matía, 0,15.
Benito Paredes, 0,10.

D.  ̂Maria Garcia, 0,05.
Isidra Sánchez, 1.

D. Benito Pastor^ 0,50¿ 
D^.®'^ritíia Domínguez, 0,15, 
U, Gerardo Núñez, 0,25.

D.^Eduarda Sánchez^ 0,15.
D. Ensebio Antolín, 0,1(L 

Angel Ortega, 0,05.
Francisco Abarquero, 0,50. 
Antonio Arro}^o, 1.
Enrique García, 0,10. 
Eleuterio Crespo, 0,25. 
Gregorio Sánchez, 0,25.
Pablo Pastor, 0,25.
Lorenzo Sánchez, 0,25.
Víctor Núñez, 0,10.
Julián García, 0,25.

D.^Petra Calleja, 0,05.
Total, 33,15 pesetas,

TÁBANERA DE CERRATO

El Ayuntamiento, 10 pesetas. 
D.^Elisa Royuela, 3.
D. Francisco Aivarez, 2,50. 

Andrés Fraile, 2.
Antonio Hernando, 2, 
Teótimo Nieto, 2.
Emeterio Barcenilla, 2. 
Hermenegildo Merino, 2. 
Emiliano Gento, 1.
Román Castrillejo, 1. 
Francisco Prádanos, 1.
Carlos Castrillejo, 1.
Antonio Barcenilla, 1. 
Salvador Castrillejo, 1.
Juan Castrdlejo, 1.
Otilio Mena, 1.
Juan Merino, 0,25.
Gonzalo García, 0,25.
Leadro Castrillejo, 0,50. 

D.^Leocadia García, 0,50.
D. Antonino CaiTanza, 0,25. 

Arsacio Merino, 0,50.
Nicasio Villarreal, 0,25. 
Saturnino Aguayo, 0,50. 
Angel Gento, 0,50.
Antonio Antolín, 0,25. 
Antonio Estefanía, 0,25. 

D.^Baltasara Rodríguez, 0,25.
D. Agustín de la Dehesa, 0,75. 

Donaciano Galindo, 0,75. 
Avelino Martín, 0,25.

D.^Margarita Royuela, 0,25. 
Bonifacio Castrillejo, 0,50. 
Arturo Castrillejo, 0,50. 
Claudio de la Dehesa, 0,50. 
Martín Barcenilla, 0,30. 
Ensebio Sáiz, 0,25.
Luis Blanco, 0,50.
Abilio Castrillejo, 0,50. 
Alfonso Merino, 0,25.
Pedro Castrillejo, 0,50. 
Ambrosio Barcenilla, 0,50. 
Ignacio de la Dehesa, 0,25. 
Audelino Castrillejo, 0,50. 
Roque Aguayo, 0,50.
Amadeo Merino, 1.

Total, 46,30 pesetas.

TARIEGO

El Ayuntamiento, 10 pesetas.
D. Albino Diez, 2.

Santiago de Cos, 1.
Jenaro ,Gil Pastor, 1.
Luis Sánchez, 1.
Pablo Guerra, 1,
Julio Alba, 1.
Fermín Monge, 1.
Gregorio Valdeolmillos, 0,50. 
Matías Aguado, 1.
Luis Pablo'Valdeolmillos, 1. 
Valentín de Cos, 0,35.
E milio Paredes, 0,50.
Cenón Valdeolmillos, 0,50. 
Manuel Valdeolmillos, 0,50. 
Francisco Fraile, 1.
Lucía Niño, 0,50.
Francisco Alba, 1.
Alejandro Nieto, 1.
Matías Sánchez, 1,

D. Alejandro Marcos, 1.
D.  ̂Eloísa Paredes, 1.
D. Nicanor Valdeolmillos, 1. 

E u s e ^ ’o  S a n z  2.
Andrés SanZ,

Una señora, 1. /   ̂ka
D. Angel ValdeolmilíoS,
D.  ̂Carmen Ibarlucea, 0,50.

Pabíana de los Ríos, 0,50.
D. Mariano de Vena, 0,50.

Cándido Gutiérrez, 0,25.
D.  ̂Encarnación Ibarlucea, 0,25. 
D. Francisco Martín, 0,25. 

Miguel Paredes, 0,25. 
Abundio Gil, 0,25.
Beverino Pablo, 0,25.
Daniel Valdeolmillos, 0,25. 
Cayetano Marcos, 0,25. 
Aniceto Higelmo, 0,25. 
Guillermo Duque, 0,25. 
Victoriano Arranz, 0,25. 
Mariano Fernández, 0,25. 
Estanislao Esguevülas, 0,25. 

D.®" Paula Muñoz, 0,25.
Segunda de los Ríos, 0,20.

D. Agapiío García, 0,25.
Fernando Pérez, 0,20.

D.®' Filadeifia Pozurania, 0,20.
D. Agustín López, 0,15.

• Federico de los Ríos, 0,20. 
Cruz Aguado, 0,15.
Norberto Garrido, 0,15. 
Emiliano Redondo, 0,15.

D.®- Celedonia de los Ríos, 0,10.
D. Feliciano Raedo, 0,10.
D.®'Magdalena Inés, 0,10.

Juan de la Fuente, 0,10.
Isaac Vadillo, 0,10. 
Maximiliano Fernández, 0,10. 
Restituto Barcenilla, 0,10. 
Matías Fernández, 0,10.
Julio González, 0,05.
Teodosio Herreros, 0,05. 
Mariano Mongo, 0,05.
Teresa Zamora, 0,05.
Gregorio Llórente, 0,05. 
Aurelio Tamayo, 0,05.
Pablo Valdeolmillos, 0,05. 
Porfirio Anaya, 3.

Total, 46,60 pesetas.

VALORIA DE AGÜILAR

D. Macario Bravo, 0,50 pesetas. 
D.  ̂Quirina Don, 0,50.

Antolina Ruiz, 0,50.
D. Maximino Bravo, 0,50.
D.®" Juliana García, 0,50.
D. Gregorio Mesones, 0,50. 

Basilio Pérez, 0,50.
Casto Santamaría, 0,50. 
Manuel Calderón, 0,50. 
Mariano Calderón, 0,50.
Elias Canal, 0,50.
Pablo Calderón, 0,50.
Mariano Martín, 0,50.
Lorenzo Hernández, 0,50. 
Anacleto Calderón, 0,50.

D.  ̂Amalia Pérez, 0,50.
D. Félix Rodríguez, 0̂ 50. 

Santiago Estébanez, 0,50. 
Esteban Ruiz, 0,50.
Policospo Benito, 0,50. 
Eugenio Martín, 0,50.
Ensebio Toribio, 0,50.

D.®' Balbina Tojo, 0,50.
D. Vicente García, 0,50.

Francisco Cosgaya, 0,50.
Félix Gómez, 0,50.
Guillermo Matabuena, 0,50. 
Miguel Ibáñeẑ  ̂0,50.
Eutiquio Miguel, 0,50. 
Estanislao Calderón, 0,50. 
Félix Calderón, 0,50.
Cándido Gutiérrez, 0,50.

Total, 16 pesetas.
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Haiatandsr.
B. Mariano González, 1 peseta,

Enrique Sabandón, 0,75.
Juan Briz, 0,10.
Ensebio Yielba, 0,10.
Jerónim o Díaz, 0,50.
Anastasio Gkrcía, 0,10,
Benito Prieto, 0,20.
Marcos Señas, 0,10.
Mateo Gómez, 0,20.
Gregorio Lavín, 0,10.
Ensebio Martínez, 0,10.
Antonio Gómez, 0,20.
Simón García, 0,10.
Felipe García, 0,20.
Gabina Fernández, 0,10.
Emilio Diez, 0,25.
Elias Prieto, 0,25.

Presidente Real Club de Regatas, 75.
D. Salvador Aja, 10.

Eusebio Ruiz, 10.
P icar do Rivas, 10.
José González, 10.
Tomás Agüero, 10.
Félix Reda, 10.
José María Agüero Regato, 10.
José María Gutiérrez Calderón, 10. 
Francisco Gutiérrez Madrazo, 10. 
Angel Lloreda Mazo, 10.
Manuel Ruiz Ocejo, 10.

Suma esta 16 relación, 189,35. 
Im portaban las 15 relaciones anterio

res, 16.415,35.
Total, 16.604,70 pesetas.

I fa rra g o n a .
B. Francisco Ivern, 50.
Presidenta de la Jun ta  local de socorros 

para los repatriados d e l pueblo de 
Pauls, 29.

Ayuntamiento y vecindario de Sarreal, 
97,25.

Presidenta de la Jun ta  local de socorros 
para los repatriados del pueblo de Gar
cía, 14.

B. Fernando de Querol y de Bofarull, 
10 pesetas.

Ayuntamiento de Garidells, 5.
Idem de Alforja, 10.
D, Luis Corsini, 10.

Juan Alonso Soriano, 5.
Juan Lahuerta, 5.
Jacinto Martín Prat, 5.
Emilio Asensí, 1.
José Coll de Romero, 50. 

Ayuntamiento de Milá, 6.
Idem y vecindario de Poboleda, 15,
B. José Figuerola Castellet, 4.

José Pagés Martí, 1.
Rafael Afán de Ribera, 10.

Total, 137 pesetas.
Im porte de lo recaudado hasta la fecha, 

según relaciones publicadas en los Bole
tines Oficiales^ números 204, 210, 214, 221, 
232, 241, 267 y 276, 7.553,92 pesetas.

Se deduce por relación duplicada refe
rente á los Ayuntamientos de Perelló y 
Pont de Armentera, como se comprueba 
por los Boletines Oficiales^ números 204 y 
210, 147,60 pesetas.

Líquido de lo recaudado hasta la fecha,
7.406,32 pesetas.

Z am ora .

Suma anterior, 1.732,40 pesetas.
Exema. Diputación Provincial, 50». 
Em]3leados de la mifema, 77,70.
Los Maestros de la provinciaj 37,35. 

Total, 1.897,45 pesetas.

in sp ecc iéM  é e
e x te r io r .

Habiéndose manifestado por nuestro 
Cónsul en Dakar que la peste en dicho 
punto ha desaparecido, que las cuaren
tenas se han levantado y que las Autori
dades locales y consulares expiden pa
tentes limpias, queda sin efecto la circu
lar de este Centro de 22 de Julio próxi
mo pasado (Gaceta del 23), relativa al 
estado sanitario de dicha Plaza.

Lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias do puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Febrero de 1915.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

M IN IST ER IO  D E  F O M E N T O
I>l‘reee iém  C ^eiiera l O leras F á -  

Mie^íSo

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del 
camino vecinal del segundo concurso de 
Pedresa del Río Urbel á la carretera de 
Burgos á Melgar de Fernamental, pro
vincia de Burgos, por su presupuesto to
ta l de 25.308,48 pesetas, del cual el pre
supuesto de contrata de la parte que debe 
ejecutarse por cuenta del Estado es de 
9.019,60 pesetas, y adjudicar definitiva
mente para la construcción de este cami
no la subvención del Estado de 6.189,32 
pesetas al Ayuntamiento do Pedrosa del 
Río Urbel y 4.923,96 pesetas al de Santa 
María de Tajadura para la construcción 
de este camino.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y efectos opor

tunos, sirviéndose dar traslado de la pre
sente Real orden á los peticionarios. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1915.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Burgos.

S. M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo con
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del 
camino vecinal del segundo concurso d.e 
la carretera de San Isidro de Dueñas (ki
lómetro 238) á la estación del ferrocarril 
de Magaz, provincia de Palencia, por su 
presupuesto total de 1.924,60 pesetas, del 
cual el presupuesto de contrata de la par
te que debe ejecutarse por cuenta del Es
tado es de 1.109,43 pesetas, y adjudicar 
definitivamente para la construcción de 
este camino la subvención del Estado de
962,32 pesetas al Ayuntamiento de Magaz 
para las obras de este camino.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, sirviéndose dar traslado de la pre
sente Real orden á los peticionarios. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 4 
de Febrero de 1915.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Palencia.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo, al Ayunta
miento que "se indica, para la construc
ción por el m i s m o  de las obras del 
camino vecinal de Crevillente á la esta
ción del ferrocarril, con cargo al capi
tulo 20 del Presupuesto del año actual 
de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guárde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Alicante.

A Y U N T A M I E N T O
V^UBVENCIÓN

CONCEDIDA

Pesetas.

A N T I C I P O
CONCEDIDO

Pesetas.

íffOTAIi

Pesetas.

Crevillente.............. . 9.025,60 3.008,58 12.034,18

Esta Dirección General participa á Y. S. 
que por Real orden de 26 de Enero ac
tual, han sido declarados de utilidad pú
blica los caminos vecinales de Creixell á 
la estación del ferrocarril de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, en Roda de Bará 
y de Palm a por Bisbal de Falset á Cába- 
cés á Yilella Baja, ambos de esa provin
cia.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1915.=E1 Direc
tor general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona.

Cumplidos los trámites que previene
el artículo 1.® de la vigente ley de Cami
nos vecinales y el 7A del Regiameiito para

su ejecución, y no habiéndose presentadó 
ninguna reclamación y siendo favorable 
el informe del Ingeniero Jefe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinál de 
Bonastre á empalm ar con la carretera en 
construcción de Salomó al Pont dé Ar
mentera en el punto denominado Mas 
del Pagés, pasando por la Figuerola, en 
el término de Puigtiños, de esa provín- 
cia.

Lo que de orden del señor Ministyo, co
munico á Y. S. para su conócimiento, el 
de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1915.==E1 Birector general, 
Abilio Calderón.

Señor Gobernador civil dé iá próYÍnéiá 
de Tarragona,
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 ̂ FEKEOCAKBILES.— CONCESIÓN

Y  CONSTEUCCIÓN

Vista la instancia promovida por los 
señores D. Enrique Peinador Vela y don 
Manuel Domínguez Sánchez, solicitando 
la aprobación de la transferencia de las 
concesiones de los tranvías eléctricos de 
Mondaríz á Porriño, y de este punto á 
Vigo, que el primero de dichos señores 
hace á favor de la Sociedad del tranvía 
de Mondaríz á Vigo, representada por el 
segundo de dichos señores como Presi
dente de su Consejo de Administración: 

Vista la copia de la escritura pública 
presentada:

Visto el informe emitido sobre el asun
to por la Asesoría Jurídica de este Minis
terio:

Resultando del mismo que la expresa
da Sociedad ha aceptado la cesión, subro
gándose en todos los deberes y obliga
ciones que para con el Estado tenía el 
anterior concesionario, D. Enrique Pei
nador,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que de sus concesiones de los 
tranvías eléctricos de Mondaríz á Porri- 
fio y de Porriño á Vigo ha hecho D. En
rique Peinador Vela en favor de la Socie
dad del Tranvía de Mondaríz á Vigo, que
dando ésta obligada para con el Estado 
en los mismos términos y con las mis
mas garantías que lo estaba el concesio
nario D. Enrique Peinador.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos interesados y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1915.—E1 
Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra,

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

limo. Sr.: Examinados los presupuestos 
que las Jefaturas de las provincias marí
timas que tienen establecidas boyas lu
minosas ó balizas, han redactado para 
atender á su conservación y entreteni

miento durante el presente año de 1915:
Resultando que dichos presupuestos 

cumplen todos ellos con los requisitos re
glamentarios y que son informados favo
rablemente por el Ingeniero de la pro
vincia:

Resultando que los importes de los 
mismos son en general iguales á íDs que 
han regido para el año 1914, teniendo li- 
gerísimos aumentos las provincias de 
Coruña, Pontevedra, Barcelona y Balea
res, debidamente justiñcados todos ellos:

Considerando que las obras de conser
vación del balizamiento de nuestras cos
tas deben imprescindiblemente realizarse 
con el mayor esmero y precisión, y que 
este servicio por su naturaleza y escaso 
presupuesto para cada uno de los grupos 
ó balizas correspondientes á sus provin
cias debe realizarse y se ha realizado 
siempre por el sistema de Administra
ción:

Considerando que por la Instrucción 
de indemnizaciones al personal faculta
tivo de Obras Públicas de 21 de Abril de 
1910, fueron fijadas las que correspon
dían á cada clase de señales, y que por 
las Reales órdenes de 19 de Octubre do 
1911 y 28 de Mayo de 1912 y Orden de la 
Dirección General de 1.̂  de Junio del 
mismo año, se hizo la clasificación co
rrespondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud de lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, se ha servido disponer:

1.̂  Aprobar los presupuestos de con
servación de boyas y balizas para el año 
1915, redactados por las Jefaturas de las 
provincias por los importes que se citan 
en el siguiente estado, y señalar al perso
nal facultativo de cada provincia afecto al 
servicio de balizamiento, las indemniza
ciones que se indican, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

PROVINCIAS

Lugo...............
Coruña............

Pontevedra. . .
Huelva...........
Santander----
Murcia............
Barcelona . . . .
Gerona............
Baleares.........

S E R V I C I O S
Presupuesto  

de consorvacidn

Pesetas.

Balizamiento de la ría de Ribadeo................. 1.648,50 
15.713,53 

856,98 ' 
18.401,25 1 
6.163,21 

15.307,62 
991,27 

))

1 Idem de la del Ferrol y do Ares.....................
' Idem do la de Corcubión..................................
1 Idem de la de Arosa..........................................
f Idem de las rías de Vigo y Bayona...............

Idem de las barras de la provincia...............
Puerto de Santoña............................................
Isla Grossa...........................................................
Balizamiento del litoral.................................. 5.357,03

3.670,92
3.251,58

Idem de la bahía do Balamos.........................
Idem del nuerto de Mahon..............................

I m p o r t e .............................................. 71.861,89

Indem-
uizaciones

al
personal.

Pesetas.

456
1.800

2.268
1.368

456
456

12
456
639

8.811

2.̂  Que las o':-? 'orifiquen por el 
sistema de Admir : rr oón con cargo al 
capítulo 22, artí-jolo i. concepto 14 del 
vigente presupuesto para este Ministerio.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S.

para su conocimienio y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón, 
limo, señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.
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